
VISTO: Lo establecido e.t aley 19272 en su artículo 12.r'Son atribuciones de los Municlpios"
numera 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el presupuesto
quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero
así corno en las disposicioñes vigentes."

Resolución Acta

No 075/2025 0't5t2025

CONSIDERANDO: U Que la Ampliación Presupuestal, estab¡ece los monto anuales establecidos
para este Municipio y le asigna el programa 1.19

EL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO

RESU ELVE:

Autorizar el gasto correspondientes a la Contratáción de Empresa RVS Emprendimientos SAS,
uesta Reversionados, para el Dia del Patrimonio, ap.obada por Resolución No 075/2025,

en Acta No 01512025 de fecha 29t08t2025 y el correspondiente a la Empresa RVS
prendjmientos SAS, Rut 220334900015, por un monto de $ 45.000, pesos uruguayos

nta y cinco mil) .=Aiectando al Lit D

ll) ) Que el Gobierno lvlunicipal en sesión de lecha 2AtOBt2O25 por Resotución N" 075/2025
inserta en Acta N" 015/2025, aprobó el gasto de Contratación de Orquesta Reversionados, Rut
2203349000'15, Empresa RVS Emprendimientos SAS, representante Gustavo Cáceres.

lll) Que el Gobierno l\¡unicipal en sesión de fecha 2BtOBl2O25 por Resolución N" 075/2025
inserta en acta No 015/2025, aprobó el pago a Empresa RVS Emprend mientos SAS. Rut
2203349000' 5. monto $ 45. OOO = { Pesos [Jrug Layos cJ¿renla y cinco -i ii)§\

/\,
rj' -t
Tr
.s -J§^r
N-l
\

G
iÉ

.:

:*ATENTO: a lo precedentemente expuesto¡
ó
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2. Comuníquese a la SecretarÍa de Desarrollo Local y participac¡ón, a la Dirección General de
Recursos Financieros.

3, Regístrese en los archivos de Resoluc¡ones del Munic¡pio

4 aoo

Percovich

-r'
/0,,

San Antonio, 28 deAgosto de 2025.-
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